
 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
Manizales, diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
INCIDENTE OBJECIONES TRABAJO PARTICION   
RAD: 2017-00145 
 
Se procede a decretar las pruebas en el trámite incidental de objeciones al trabajo de 
partición formulado por el apoderado de los interesados JORGE MAURICIO Y 
VANESA CASTELLANOS MORENO en contra del Partidor doctor CARLOS IVAN 
GARCIA TABARES.  
 
PRUEBAS DE LA PARTE INCIDENTANTE 
 
No solicitó  
 
PRUEBA DE LA PARTE INCIDENTANTE 
 
No solicitó 
 
DE OFICIO 
 
DOCUMENTAL   
 
Tener como prueba la totalidad del proceso de sucesión intestada del causante JORGE 
ENRIQUE CASTELLANOS CASTELLANOS radicado bajo el No. 2017-00145. 
 
 

          NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 

GUILLERMO LEÓN AGUILAR GONZÁLEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 

dmtm 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO. - Manizales, noviembre 

diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021) 

INFORME DE SECRETARIA 

Pasa a Despacho del Señor Juez informando que: 

a- Mediante memorial de fecha 29 de octubre de 2021, el Representante legal 

del grupo inmobiliario Maya, remite al Despacho la información relacionada 

con la administración en arrendamiento del apartamento número 104 y garaje 

177 del edificio Fontana de Capri de la ciudad de Bogotá  

b- Va para decidir. 

 
DARIO ALONSO AGUIRRE PALOMINO 
Secretario 

 
 
 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
Manizales, Caldas, diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Proceso Radicado No. 2018-00415 

 
Dentro del presente proceso SUCESION INTESTADA, promovido por el señor 
WILLIAM RAMIREZ DAVILA, a través de Apoderado Judicial, frente a la señora 
ADIELA VALENCIA SALAZAR, se dispone: 
 
  
AGREGAR y PONER EN CONOCIMIENTO memorial de fecha 29 de octubre de 

2021, remitido por el Representante legal del grupo inmobiliario Maya, donde envía 

al Despacho la información relacionada con la administración en arrendamiento del 

apartamento número 104 y garaje 177 del edificio Fontana de Capri de la ciudad de 

Bogotá, certificando los arriendos causados, gastos generados y pagos realizados 

a la señora Adíela Valencia Salazar durante el periodo comprendido entre 20 de 

septiembre de 2017 y octubre 30 de 202,  lo anterior para los fines pertinentes. 

 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

GUILLERMO LEON AGUILAR GONZALEZ 
JUEZ 

 

 

cjpa 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO. - Manizales, diecinueve (19) 

de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

INFORME DE SECRETARIA 

Pasa a Despacho del Señor Juez informando que: 

A. Mediante memorial de fecha 28 de octubre de 2021, la Dra. Viviana Marcela 
Álvarez solicita al Despacho el link del proceso digital para acceder a las 
actuaciones dentro del proceso. 

B. Mediante memorial de fecha 28 de octubre de 2021, la Dra. Viviana Marcela 
Álvarez solicita al Despacho se fije fecha para llevar a cabo diligencia de 
inventarios y avalúos. 

C. Va para decidir. 
 

DARIO ALONSO AGUIRRE PALOMINO 

Secretario 

 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Manizales, diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. Nro. 2020-00172 
 

Dentro del proceso SUCESORIO DOBLE INTESTADO promovido por la señora 

EUGENIA REGINA GIRALDO R, a través de Apoderada Judicial, frente a los 

herederos determinados los señores CARLOS ALBERTO, GLORIA JANETH, 

JORGE HERNAN GIRALDO OSORIO Y OTROS y los herederos indeterminados 

de los causantes los señores MARIA ROSAUMBERT RAMIREZ DE GIRALDO Y 

JOSE FERNANDO GIRALDO PALACIO, se dispone, 

 

Solicita la Apoderada de la parte demandante, acceso al expediente digital con el 

fin de tener conocimiento del mismo, así las cosas, es procedente remitir al correo 

electrónico vivianasalina.abogada@gmail.com  el link para acceso al expediente y 

autorizar desde la plataforma el acceso directo.  

Se anexa el link de acceso a la plataforma para la revisión del proceso: 

https://etbcsj.sharepoint.com/:f:/r/teams/5defamiliadeManizales/PROCESOS/Proce

sos%20de%20liquidacion%20%20sucesion/17001311000520200017200?csf=1&w

eb=1&e=k6szDa 

 

Frente a la petición de fijar fecha para audiencia en el momento no es procedente 

toda vez que el Despacho está en el proceso del emplazamiento de los herederos 

indeterminados, para continuar con el nombramiento del curador Ad Litem de los 

mismos. 

 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

GUILLERMO LEON AGUILAR GONZALEZ 
JUEZ 

cjpa 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO. - Manizales, diecinueve (19) 

de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

INFORME DE SECRETARIA 

Pasa a Despacho del Señor Juez informando que: 

A. Mediante memorial de fecha 27 de octubre de 2021, el Apoderado sustituto 
de la parte demandante, solicita al Despacho copia de los documentos objeto 
del auto notificado por estado el 26 de octubre, en especial la prueba genética 
de filiación. 

B. Va para decidir. 
 

DARIO ALONSO AGUIRRE PALOMINO 

Secretario 

 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Manizales, diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. Nro. 2020-00270 
 

Dentro del proceso IMPUGNACION DE LA PATERNIDAD, promovido por el señor 

JOSE DANIEL DIAZ ALARCON, a través de Apoderado Judicial, frente a la señora 

DAYANA ALEJANDRA SALAZAR VALENCIA, se dispone, 

 

Revisado el proceso se tiene que a través de auto de fecha 25 de octubre de 2021, 

el Despacho corrió traslado a la prueba de ADN, informe pericial de genética forense 

Nro. SSF-DNA-ICBF-2101001145, y atendiendo la solicitud presentada por la parte 

interesada, ACCEDE el Despacho a remitir copia de los resultados al correo 

electrónico kamilillo-894@hotmail.com  

 

 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

GUILLERMO LEON AGUILAR GONZALEZ 
JUEZ 

cjpa 

mailto:kamilillo-894@hotmail.com
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO. - Manizales, noviembre 

diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021) 

INFORME DE SECRETARIA 

Pasa a Despacho del Señor Juez informando que: 

a- Mediante correo electrónico el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, 

remite al Despacho las valoraciones Psicológicas realizadas por la profesional 

Luz Dary Gómez Londoño. 

b- Va para decidir. 

 
DARIO ALONSO AGUIRRE PALOMINO 
Secretario 

 
 
 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
Manizales, Caldas, diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Proceso Radicado No. 2021-00257 

 
Dentro del presente proceso PRIVACION DE LA PATRIA POTESTAD, promovido 
por la señora SANDRA VIVIANA AMARILES VASQUEZ, a través de Apoderado 
Judicial, frente al señor JAMES EDILSON GOMEZ CORREA, se dispone: 
 
  
AGREGAR y PONER EN CONOCIMIENTO las valoraciones Psicológicas 

realizadas por la profesional Luz Dary Gómez Londoño a la señora Sandra Viviana 

Amariles Vásquez y al adolescente Javier Gómez Amariles, lo anterior para los fines 

pertinentes. 

 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

GUILLERMO LEON AGUILAR GONZALEZ 
JUEZ 

 

 

cjpa 
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Rad. 2000-587 

Divorcio 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE MANIZALES CALDAS 

Manizales, Noviembre diecinueve de dos mil veintiuno 

 

En el presente proceso de DIVORCIO tramitado por LUCY VALENCIA DIAZ 

frente al señor LEONEL DE JESUS GIRALDO CASTAÑO, visto el oficio allegado 

por el juzgado Séptimo de Familia de Manizales, por medio del cual solicitan 

copia de los testimonios que sirvieron de base para la emisión de la sentencia, 

al igual que copia autentica de la sentencia con el objeto que sirvan de prueba 

en un proceso allí adelantado de EXISTENCIA DE UNION MARITAL DE HECHO 

tramitado por la aquí demandante frente a los herederos del señor LEONEL DE 

JESUS GIRALDO CASTAÑO. 

 

En vista de lo peticionado por dicho judicial a ello se accede y en tal razón se 

ordena la remisión de las copias autenticas de las piezas procesales solicitadas. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

GUILLERMO LEON AGUILAR GONZALEZ 

JUEZ 

asm 
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CONSTANCIA SECRETARIA: noviembre 19 de 2021 
 
Señor Juez le informo que la presente demanda se inadmitió mediante auto emitido el 12 de 
marzo   del cursante año, para ser subsanada en el término de 5 días hábiles. 
 
La parte demandante guardó silencio. 
 
Va para decidir. 
 

DARIO ALONSO AGUIRRE PALOMINO 
Secretario 

 
 

Radicado 2021-71 
Divorcio 

 

 

Auto Interlocutorio  

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
Manizales, Calda, noviembre diecinueve de dos mil veintiuno  

 
 

 

Procede el Despacho a decidir lo pertinente en el presente proceso de DIVORCIO 
adelantado por GERMAN MAURICIO - OSORIO ECHEVERRY frente a CLAUDIA 
VIVIANA - CASTILLO ROBLEDO.  

 
CONSIDERACIONES: 

 
Mediante auto emitido el 12 de marzo del corriente año se inadmitió la demanda para 
ser subsanada por la parte demandante en el término de 5 días. 
 
La parte incoante guardó silencio, en tal virtud se dará aplicación a lo dispuesto por el 
art. 90 del C. G. del P, por lo tanto, se rechazará la misma y se ordenará el archivo del 
expediente. 

 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE 
MANIZALES, CALDAS, 

 
RESUELVE: 

 
 

PRIMERO: RECHAZAR DIVORCIO adelantado por GERMAN MAURICIO - OSORIO 
ECHEVERRY frente a CLAUDIA VIVIANA - CASTILLO ROBLEDO.  

 
SEGUNDO: Ordenar el ARCHIVO del EXPEDIENTE VIRTUAL.  
 

 
 

NOTIFIQUESE 
 
 

GUILLERMOLEON AGUILAR GONZALEZ 
JUEZ 

 
 

asm 
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CONSTANCIA SECRETARIA: noviembre 19 de 2021 
 
Señor Juez le informo que la presente demanda se inadmitió mediante auto emitido el 3 de 
septiembre   del cursante año, para ser subsanada en el término de 5 días hábiles. 
 
La parte demandante guardó silencio. 
 
Va para decidir. 
 

DARIO ALONSO AGUIRRE PALOMINO 
Secretario 

 
 

Radicado 2021-237 
adjudicación de apoyo 

 

 

Auto Interlocutorio  

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
Manizales, Calda, noviembre diecinueve de dos mil veintiuno  

 
 

 

Procede el Despacho a decidir lo pertinente en el presente proceso de ADJUCIACION 
DE APOYO tramitado por GUSTAVO VALLEJO AGUIRRE  en beneficio de la señora 
KAROL VIVIAN VALLEJO CASTAÑO a través de apoderado judicial. 

 
CONSIDERACIONES: 

 
Mediante auto emitido el 3 de septiembre del corriente año se inadmitió la demanda 
para ser subsanada por la parte demandante en el término de 5 días. 
 
La parte incoante guardó silencio, en tal virtud se dará aplicación a lo dispuesto por el 
art. 90 del C. G. del P, por lo tanto  se rechazará la misma y se ordenará el archivo del 
expediente. 

 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE 
MANIZALES, CALDAS, 

 
RESUELVE: 

 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de ADJUDICACION DE APOYO 
adelantado por GUSTAVO VALLEJO AGUIRRE   en beneficio de la señora KAROL 
VIVIAN VALLEJO CASTAÑO a través de apoderado judicial. 

 
SEGUNDO: Ordenar el ARCHIVO del EXPEDIENTE VIRTUAL.  
 

 
NOTIFIQUESE 

 
 

GUILLERMOLEON AGUILAR GONZALEZ 
JUEZ 
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CONSTANCIA SECRETARIA: noviembre 19  de 2021 
 
Señor Juez le informo que la presente demanda se inadmitió mediante auto emitido el 23 de 
febrero  del cursante año,  para ser subsanada en el término de 5 días hábiles. 
 
La parte demandante guardó silencio. 
 
Va para decidir. 
 

DARIO ALONSO AGUIRRE PALOMINO 
Secretario 

 
 

Radicado 2021-51 
Ejecutivo costas 

 

 

Auto Interlocutorio  

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
Manizales, Calda, noviembre diecinueve de dos mil veintiuno  

 
 

 

Procede el Despacho a decidir lo pertinente en el presente SUCESORIO adelantado 
por JORGE ELIECER - CASTAÑO GORDILLO interesada MARINA - ARISTIZABAL 
SANCHEZ. 

 
CONSIDERACIONES: 

 
Mediante auto emitido el 23 de febrero del corriente año se inadmitió la demanda para 
ser subsanada por la parte demandante en el término de 5 días. 
 
La parte incoante guardó silencio, en tal virtud se dará aplicación a lo dispuesto por el 
art. 90 del C. G. del P,  por lo tanto  se rechazará la misma y se ordenará el archivo 
del expediente. 

 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE 
MANIZALES, CALDAS, 

 
RESUELVE: 

 
 

PRIMERO: RECHAZAR el presente SUCESORIO adelantado por JORGE ELIECER - 
CASTAÑO GORDILLO interesada MARINA - ARISTIZABAL SANCHEZ. 

 
 
SEGUNDO: Ordenar el ARCHIVO del EXPEDIENTE VIRTUAL.  
 

 
 

NOTIFIQUESE 
 
 
 

GUILLERMOLEON AGUILAR GONZALEZ 
JUEZ 
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Manizales, noviembre 19 de 2021 

Yo María Clemencia Muñoz Henao identificada con cc 30325106 de Manizales, solicito a ustedes de manera 

respetuosa información relacionada con la cuota de alimentos por demanda a la señora Maria Inés Cardona 

con cc 24267699, ya que la cuota correspondiente al mes de noviembre no ha sido debidamente consignada 

por parte de banco de la República.  Agradezco si por medio de ustedes se realiza el llamado de atención al 

banco por la demora en el pago de la cuota sin existir razón alguna. Quedo atenta y agradecida a la 

información que ustedes me puedan dar al respecto. 

 

Adicional le informo señor juez que revisado el sistema de títulos se evidencia que se pagó a la peticionaria 

e último deposito de parte del pagador del Banco de la Republica el 7/10/2021. Va para decidir. 

 

 

DARIO ALONSO AGUIRRE PALOMINO 

Secretario 

 

  

Rad. 2005-682 

Alimentos 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE MANIZALES CALDAS 

Manizales, noviembre diecinueve de dos mil veintiuno 

En el presente proceso de ALIMENTOS tramitado por la señora MARIA 

CLEMENCIA MUÑOZ HENAO frente a MARIA INES CARDONA DE CHICA, se 

dispone acceder a lo solicitado y en tal virtud se ordena oficiar al pagador del 

Banco de la República para que indique las razones de índole legal o 

administrativo por las cuales no ha consignado la cuota alimentaria 

correspondiente al mes de octubre de 2021 con destino al presente proceso. 

Ofíciese en lo pertinente y concédase el termino de 5 días para que el pagador 

cumpla con el requerimiento. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

GUILLERMO LEON AGUILAR GONZALEZ 

JUEZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, octubre 15 de 2021. A despacho del señor Juez 

el presente proceso, donde se hace devolución del mismo por parte del H. TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO DE MANIZALES, SALA CIVIL FAMILIA, H. M. Dr. JOSÉ HOOVER 

CARDONA MONTOYA, por algunas falencias advertidas, en su proveído del 17-09-2020, 

debe entenderse que es del 17-09-2021.   Cuyas falencias son: la omisión de los autos que 

admiten y rechazan la demanda de Reconvención presentada, y surtir nueva numeración; o 

de lo contrario, hacer reconstrucción de las referidas piezas procesales.   Para su conocimiento 

y se sirva proveer.  

 

DARIO ALONSO AGUIRRE PALOMINO 

SECRETARIO 

 

Rad. No. 2020-00157 

 

    

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

               Manizales, noviembre diecinueve del dos mil veintiuno. 

 

               ESTESE A LO RESUELTO POR EL SUPERIOR – H. 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MANIZALES, Sala 

Civil-Familia -, Magistrado Dr. JOSÈ HOOVER CARDONA MONTOYA, en su 

proveído del 17-09-20, donde advierte unas falencias para ser corregidas por 

este despacho, debidamente reseñadas en la constancia secretarial precedente. 

 

   PROCÉDASE de conformidad a la consecución de las 

providencias, cuales son las que admiten y rechazan la demanda de 

Reconvención presentada, y surtir nueva numeración; o de lo contrario, hacer 

reconstrucción de las referidas.  Hecho lo anterior, envíese nuevamente el 

expediente digital ante el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Manizales 

para lo de su competencia.   

 

NOTIFIQUESE  

GUILLERMO LEON AGUILAR GONZÀLEZ 

- J u e z – 

Daap 
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